
    

1 

4 

5 SARNATTTUCTAOAN DE COMNFARIA En dla ciuded de San Fran- 

b DENOMINADA: HORTA 1243 DE cisco de Ouito. capital de 
€ I[I1I[lM——a 

7 GALAFAGOS HORTELGOASA 3.6. la Fenuiblica del Ecuador .- 

8 QUE CELEBRAN: hoy dia. JUEVES diecinueve de 
AA 

3 HERMAN EIREANO. FELIFE DE OCTUBRE de mil novecientos 

0 10 TORRE. FDUAFDO DIEZ noventa y cincojsante mi No 

11 CUAMTTOs 5/. 200000-900.D2 tario Público Vicésimo 

17 di 5 coplas LA. Tercero de este Cantón.  -— oli A 

.. 12 doctor Soberta Arreaui 

: 14 Solana. COmparecen: Dor tuna Derte, el señor Hernán 

. o 15 Burbano  ¿casado. Felioe de la Torre, cesado. Eduardo A RA 

  

< q 

     
    

     

  
   

Diez. casado. todos cor sus propios derechos. Los 
qAAK<Á 2 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores 

  

de 

mente Canacezs a. 2 auienes de conocerles day Ts Y me 

eclicitar elevar a escritura oública el contenido de la



15 

16 

17 

189 

19 

  

e RIAL F 

ban ar EMT is daa ecuUatOriana? MavOares as Ear, 
O_Ó_ÓQROSc—— e 

de. estado coil casados. domiciliados en la ciudad de 

Quito. aulerois msnifiestan su voluntad de constituyó da 

Compañia. "HORTALIZAS DE GALAFAGOS HORTALGASA SOCIEDAD 
AS 

ANONTMA o. la misma que se recirá vor los siguientes 
Pr — 

Fetatutos: ARTICULO FRIMERO.— La Compañia se denomianra 
EBRO 

ANONIMA.         
  
    

¿HORTALIZAS —DE GALAFAGOS HORTALGASA SOCIEDAD 

de nacionalidad ecuatoriana. con domicilio rincinmal en 

  

Puerto Baauerizo Morenb. Isla San Cristóbal! Provincia : AA ASA 

    

de Galápagos nodrá establecer Sucursales y agencias en 

cualouier ÁÍuaar de la Reuoública del Ecuador (1. del 

Exterior Cuando en los presentes estatutos se dida 

simnlemente Compañias Sociedad Se entenderá como tal a 

HORTALIZAS DE GALAFAGOS HORTALGASA SOCIEDAD ANONIMA.-    

    

ARTICULO SEGUNDO. — La duración de la Compañia será de 
IA 

cincuenta! años. contados a partir de la fecha de <u 
A 

inscrioción en el Registro MercantilAÉ aro due podrá 
Y —————, 

al- 1 ororrogcsree oO restrinsgirse , cudienda inclusive dí 

veras  anticicadamente,. de conformidad con la Ley de 

esentes estatutos ARTICULO TERCE- 
AAA 

RO. La Compañía tendrá por obieto; la producción  —aarí- 

a 0 3 e]
 

su
 

3
 

q.
 

1»
 y pi
a 0 1£ a 3 

cola en ceneral yv la comercialización de todo tioc de 

    

alimentos. Fara €6l cumolimiento de «su  obieto,. - la 
A HT 

Compañía podrá realizar toda claze de 2ctos 4 Tirmar 

toda clase de contratos aque see relacionen con sa ablieto 

  

Y aque estén permitidos cor la a ARTICULO CUARTO. - 

NOTARIA VIGESIMA TEREERA DEL E TOM QUITO



                

Lo ? 

2 Cr 

ZE DEA, L PE .s : 

Z a E ' 

4 dirán de termidad ac cla darle co En la Lt a 

5 lao mue comclerne a le [ronciedad de los 

6 AcOoiana . EUE TFPacazOs. Constitución cies OMayáAmenrsz. 

7 céerdidase se. estera A en dicha Le 

8 ARTICULO SEXTO. aumento del cepital =ocial. 
SS 

9 las accionitas echa orefterentela intervenir 

0 ió en Deronorcion a laz 2£cciones aque noseayA en los téermi- 

11 nos previa en la Lev de Compañias RETICULO SEFTI- 
. 12 

A. 13 

      
    

kraordinarisz: ¿EE al 

tro de los tr res/mezses posteriorez 2 la tinsli- 

  

./
 

  

    

NOTARIA VIEESIMA TERCERA DEL 200104 DUITO



pa
 

PJ
 

14 

  

   linivers a] 

  

     

    

los 

que representen por lo menos el veinticincobor ciento 

PFRIMERD.—= La in
 

  

Accionistas    
por le menos con ochoa-fies de enticicación de 3 realizará 

4 
al dia de la reunién con suileción al Feolamento reset” uv 

tivo. e ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Para que la dunta 
| 

seen 9 crimera Convoca 

  

General cuecda 

  

     cue representen nor 

    

: ado. Ja  sceaunda 
A z AA emo 

  

Número 

    

Ln =nticiosdar =1 rez Ttiveciaor El Z=2 Hhallzare ¿r 

A de liovideacibr Es 0072 ici _     

HOTARIA VIGESIMA TERCERA PEL CANTON QuUiTo



  

e 

pd
 

Led
 

  

confersmidad con el 

  

7 articula. dosclentos ochentyÚ dos de la Levy de  Comper 

8 niagir ARTICULO DECIMO CUARTO. Los accionistas codran 

    

i2 Compañia € medlants 

     

   

  

    

    

Ho. DOedráan *er repre    

  

  

adminis Etradores. * comisaria de la Compañia de contar 

ad con el ertiícuieo doscientos veinticuatro de la Levy 

Comnvañias 27 ARTIÍ DECIMO QUTRTO.— Las resolucia- 
ETICULO DECIMO CUANTO 

        

SERTICULO 

  

NOTARIA VISESIMA TER ¿CERA iio TARTOSN QUITO 

  



1d]
 

A a 

ta
 

(r
 

le]
 

ha
 

Cal
 

          

mi: 

    

ma 

      

rá E MARC 

indafinidamente nara Ser deslanados 

  

OCTAVO.- Son 

COS clar E 

codrán ser "e    

  

cumplidas en forma in: 

atribuciones 

aj MHombrar v remover al 

  

res 1 al Gerente de la Comuañá 

en sus funciones  oudiendo 

    

E 

    

   

  

SE” esla 

coma Ta 

—. AÑ 
ren ser accionistes de la Lompañjá rn” Lesia 

ul
 durarán dos años e 

reslenidoz inder inidanentaí hos ¿SF ace 

de beneficios o utilidades 

2 zrialmente las cuenta e balencez e 

  

e =
 

  
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO



Ln
 

     
  

=$
 

  

Lisa cada: £ 
te 

mo aa a OO AO EN LIMA 

    

directoria  desiane, se reunirá ordinariemente Uña  yez 

haz en que el mismo Directorio deter 

vo ertracordinariamente cuando la convodue el 

  

sidentÉ .0, cuando estando cresente la totalidad de 
e 

miembros  decidieren constituirse en sesión 7 

  

car mayoria de voto El residente titular 0 

hada sus veces en caso de empate, tendra ato 

  

la Comuañizoó dentr 

    

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GuIiTO



ho
 

PJ
 

po
n 

Lo
 

po
r > 

ba
 

1)
 

t.)
 J 

pa
 

La
 

PJ
 

rn
 

bi
 o 

Pp)
 

fo
 

TES 
  

                  

   

      

a
 

      

E boy
 

— a 

  

  

hd
 

   
  

  

 



ho
s 

LN
 

          

edica 

   

  

la Giercerá 

  

Estatuto 

NOTARIA 

  

T
 VIGESIA y pr 

ia 

    

EnF 

    

 



La
 

  

   
a conde de  conformidesd con le Lev lus 

6 cion 

7 eTOnamicic UN 

a la dunta General de  Acrciomis 

    

par
 

LE
 

Mn ig a L je
 

mm
 tu o ha
 o Mm na Do
 Mn pa
a 

o
 y a In “ B m 0 = ru
 

in mn
 

57 n q r+
 iv rt
 i 

    15 “o sl de utilidades se estará a lo prevista 

l£ er da Leva si coma 2 lo oe resolviere la unta Mene 

asGa le orooracion de      

y 
3 pm
) 

  

ser liaouidador único el 

    

“. —= 

3 A 

  
RDTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO



A mn
 

E
 

  

e 

   



pa
 

A o e. > Ex 
Y E 

  

a Pa 
Hi

 

ey
)



- 

RE 

BANCO DEL PACIFICO 

Quito, 17 de Octubre de 1995 e 

CERTIFICAMOS 

DE LA TORRE ESPINOSA FELIPE ADRIAN AER 000.00 
DIEZ CORDOVEZ EDUARDO FRANCISCO 2000.000. 00 1/ 

“Que hemos recibido de: / / 

BURBANO URRESTA HERNAN ALEJANDRO 2500.000.00 Y 

TOTAL 5000.000.00 000.000.00 

    

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañia en formación que se denominará: / 

HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. 

l valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administfadores de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar 

al Bancd la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y un certificado de la Superintendencia, de Compañias indicando que el trámite de 
constitución ha quedado debidamente concluído. / 

n caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desistieren de ése 

propósito. las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor 

respecíiivo. deberán entregar al Banco el presente coje original y la autorización otorgada al 

- ..efecto por el Superintendente de Compañías.” 

Muv atentamente, 

  

FRANCISCO GUZMAN 

JEFE DE CSF CUMBAYA 
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1-1-9007063 de nueve de noviembre de mil noveciantes novena - 

ta y eines, otorgada peor el señar Manuel Melina Jali1, Intene > 

dento Jurídico de la Oficina de Quayaquil.- Quitoe,a veintiuno 

mo de noviembre de m1í1 nevecientes noventa y cines: 
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ne ncla de Galápagos 

Repertorio N” 0004 INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DENOMINADA HORTALIZAS DE 
GALAPAGOS HORTALGASA S.A. , QUE 
CELEBRAN: HERNAN BURBANO . 
FELIPE DE LA TORRE. EDUARDO 
DIEZ.- 
CUANTIA: S/. 20000.000,00 

En la presente fecha se procede a la inscripción de la Escritura 
de Constitución de la Compañía denominada Hortalizas de Galápagos 
Hortalgasa S.A., que celebran: en la ciudad de Quito, ante el 

Notario Público Vigésimo tercero de ese Cantón, Dr. Roberto 
Arregui Solano, los señores: Hernán Alejandro Burbano Urresta, 
Felipe Adrián De La Torre Espinosa y Eduardo Francisco Diez 
Cordovez. En el Tomo NO0 2, año 1995, a páginas: 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, del 
Registro Mercantil del Cantón San Cristóbal a mi cargo, al que 
me remitiré en caso necesario. Á 

Puerto Baquerizo Moreno a, 15 de Diciembre al 1.995 A 

   REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON SAN CRISTOBAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o 7 

SC -5G. 054638 A 
o . 

Guayaquil, | . 

2 0 MAY 1996 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Cludad. 

Señor Gerente; o : - o . . | o Ca o o , o ¿ 

«e
 

De conformidad con lo dispuesto. en él Art lo de la Resolución .N9-'89.1.0.3:0010; expedida “ . 

por el señor Superintendente de Compóñíos' el 14 de Noviembre de 1989 ; comuñico a Usted que se 

encuentro concluido el trámite legal de Constitución de la compañía, HORTALIZAS DE LALAPAGOS 

HORTALGASA S.A. 

Muy Atentamente 

    ITURRALDE AREVALO 
Ll SECRETARIO GENERAL DE. LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(E) 
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